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Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
A propuesía la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de io dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada Fiebre Aftosa y vulgar
mente llamada gripe, en el ganado 
bovino del término municipal de 
Sariegos, y que fué declarada oficial
mente con fecha de 18 de Marzo de 
1958. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Mayo de 1958. 
1903 El Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez Rementeria 

A propuesta de la* Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada gripe, en el ganado bovino 
del término municipal de Riego de 
la Ve ga, y que fué declarada oficial
mente con fecha 1 de Marzo de 1958. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Mayo de 1958, 
1904 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 
o 

o o 
' Habiéndose presentado la epizoo

tia de Peste porcina, conocida vul-
mente con el nombre de Peste porci
na, en el ganado de la especie porci
na, existente en el término municipal 
de Vaidevimbre, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Servi

cio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 

; el artículo 134, Cap. X I I , Título I I del 
| vigente Reglamento de Epizootias, 
| de 4 de Febrero de 1955 (Boletín Ofi 
i cial del Estado de 25 de Marzo), pro-
| cede a la declaración oficial de la 
l existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen-
Uran en el pueblo de Vaidevimbre, 
(Señaláüdose corno zona infecta el 
pueblo de Vaidevimbre, como zona 

| sospechosa el pueblo de Valdevim-
i bre y como zona de inmunización, 
í todo él Ayuntamiento, 

Las medidas adoptadas son las 
| consignadas en el Capítulo X L I I del 
Reglamento de Epizootias, marcados 
los ganados enfermos. 

León, 15 de Abril de 1958. 
1938 El Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez de Rementeria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Carbunco Bacteridiano, cono
cida vulgarmente con el nombre de 
Carbunco Bacteridiano, en el gana
do de la especie bovina, existente 
en el término municipal de Cima-
nes de la Vega, este Gobierno Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Cap, XI I , Título I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 {B. O. del 
Estado de 25 de Marzo), procede a 
la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Cimanes de la 
Vega, señalándose como zona infec
ta el pueblo de Cimanes de la Vega, 
como zona sospechosa Cimanes de 
la Vega y como zona de inmuni
zación todo el Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X I I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

León, 15 de Abril de 1958. 
El Gobernador Civil, 

1939 Antonio Alvarez Rementeria 

¡legación de ieeíenda 

kmm M Caíasíro i e la Riqueza 
Rúst ica 

ANUNCIO 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de ocho días, con
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia se hallará ex
puesto al público en el Ayuntamien
to de Vegamián, eí Padrón de con
tribuyentes que grava la riqueza 
rústica del mencionado término mu
nicipal. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos de 
contribuyentes, así como aritméti
cos, debiendo diiigir las reclamacio
nes al Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
de Catastro de la Riqueza Rúslica. 

León, 7 de Mayo de 1958.-El In
geniero Jefe Francisco Jordán de 
Urríes y Azara.—V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, P. A, Julio Fernández 
Crespo Riego. 1950 
•ammmmmmmmmmmmmmimmmmmmmmtmmmmmmtmmmmmmmmmmmii» 

lelatara de i t a Pábllcu 
de la provincia de Ledo 

Examinado el expediente incoado 
por «Hidroeléctrica Legionense, S. A.» 
y adquirido por «Antracitas Monas
terio de Arbás, S. A.» solicitando 
autorización para establecer una lí
nea eléctrica, a 5.000 voltios, desde 
el transformador de Busdongo, pro
piedad de León Industrial, S. A., 
hasta los que se emplazarán en las 
inmediaciones del Hotel Valgrande, 
en el Puerto de Pajares, y de la mina 
de a Antracitas Monasterio de Ar
bás, S. A,», situada en término de 
Rodiezmo, esta Jefatura ha resuelto 
acceder a lo solicitado, declarando 
las obras de utilidad pública, siem
pre que se ajusten al proyecto pre-

• 



sentado y a las demás condiciones 
impuestas en la concesión, autori
zándole a cruzar por los terrenos de 
dominio público y comunal y otor
gándole la servidumbre de paso por 
los de dominio particular afectados. 

León, 28 de Abril de 1958.—El In
geniero Jefe Interino (ilegible). 
1842 Núm. 592—70,90 ptas. 

Examinado el expediente incoado 
por D. José González Flórez y adqui
rido por «Eléctricas Leonesas, S. A.» 
solicitando autorización para cons
truir una línea eléctrica, a 5.500 vol
tios, desde la que suministra a Fuen
tes Nuevas hasta el pueblo de Nara-
yola, con un transformador en este 
último, esta Jefatura ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, declarando las 
obras de utilidad pública, siempre 
que se ajusten al proyecto presentado 
y a las demás condiciones de la 
concesión, autorizándole a cruzar 
por los terrenos de dominio público 
y comunal y otorgándole la servi
dumbre de paso pot los de dominio 
particular afectados. 

León, 28 de Abril de 1958,-El In
geniero Jefe Interino (ilegible). 
1843 Núm. 579—57,75 ptas. 

Examinado el expediente incoado 
por «Eléctricas Leonesas, S. A.» solí 
citando autorización para construir1 
dos. subestaciones transformadaras 
en Astorga y Sueros y varias líneas 
eléctricas, a 33.000 y 6.000 voltios, 
para diversos pueblos comprendidos 
entre aquéllas, esta Jefatura ha re
suelto acceder a lo solicitado, decla
rando las obras de utilidad pública, 
siempre que se ajusten al proyecto 
presentado y a las demás condicio
nes de la concesión, autorizándole a 
cruzar por los terrenos de dominio 
público y comunal y otorgándole la 
servidumbre de paso por los de do
minio particular afectados. 

León, 28 de Abril de 1958—El In
geniero Jefe Interino (ilegible). 
1843 Núm. 580.-49,90 ptas. 

Examinado el expediente núme-
ro 406 incoado por D. José González 
Flórez y adquirido por «Eléctricas 
Leonesas, S. A.» solicitando autorj 
zación para construir una amplia 
ción de la línea general, a 5.50Q vol
tios, que parte de la central de Fon 
toria, hasta el pueblo de Saucedo, 
así como un transformador reductor 
en el mismo, esta Jefatura ha resuel 
to acceder a lo solicitado, declarando 
las obras de utilidad pública, siem
pre que se ajusten al proyecto pre 
sentado y a las demás condiciones 
de la concesión, autorizándole a cru 
zar por los terrenos de dominio pú 
blico y comunal y otorgándole la 

servidumbre de paso por los de do
minio particular afectados. 

León, 28 de Abril de 1958.-E1 In
geniero Jefe Interino (ilegible). 
1843 Núm. 581—55.15 ptas. 

DISTRITO I K E R O DE LEON 
Don Manuel Sobrina Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Claudio 

García Sampedro, vecino de Barjas, 
sePha presentado en esta Jefatura el 
día veintiocho del mes de Noviem
bre de 1957, a las trece horas, una 
solicitud de permiso de investigación 
de hierro, de cincuenta y seis perte
nencias, llamado «La Fontiña», sito 
en el paraje Teso de Quiniela, del 
término de Quíntela, Ayuntamiento 
de Barjas; hace la designación dé las 
citadas cincuenta y seis pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de manipostería emplaza
do en el alto del Teso de Quíntela. 

Desde el P. dé p. a 1.a estaca al 
Este, 400 metros. 
De 1.a a 2.a estaca, al Sur, 700 m. 
De 2.a á 3.a » al Oeste, 800 » 
De 3.a a 4.a » al Norte, 700 » 
De 4.a al P.p. al Este, 400 » 
Quedando cerrado el perímetro de 

las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.745. 
León, 14 de Abril de 1958 —Ma

nuel Sobrino. 1660 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Florencio 

Fernández Turienzo, vecino de Vi-
llayandre, se ha presentado en esta 
Jefatura el día trece del mes de Di
ciembre de 1957, a las doce horas 
quince minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de cobre, 
de treinta y siete pertenencias, lla
mado «Encarna», sito en el paraje 
de Roscas y Tejedo, del término de 
Villayandre y Argovejo, Ayunta
miento de Crémenes; hace la desig
nación de las citadas treinta y siete 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de Roscas, en el citado pa
raje Roscas, del término de Villa
yandre, 

Cien metros al Norte del punto de 

partida, la 1." estaca del perímetro 
del citado permiso. 

100 mts. al Oeste de esa estaca, la 2.a 
500 mts. al Norte de la 2.a, la 3.a 
300 mts. al Este de la 3.a, la 4.a 
300 mts. al Sur de la 4.a, la-5.a 
100 mts. al Esté de la 5.a. la 6.a 
200 mts. al Sur de la 6 a. la 7.a 
200 mts. al Este dé la 7.a, la 8.a 
400 mts. al Sur de la 8.a la 9.,, 
500 mts. al Oeste de la 9.a, la 10.a 
Y 300 mts. al Norte de la 10.a, esta

ca, queda al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
"pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en e-
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe djel Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.755. 
León, 14 de Abril "de 1958—Ma

nuel Sobrino. 1661 

Admtnistratióii maníclpai 
Ayuntamiento de 

Villüblino 
Anuncio de subasta. —De conformi

dad con acuerdo adoptado por este 
Ayuntamiento, se anuncia a su

basta pública la contratación de las 
obras de pavimentación de la calle 
de Juan Alvarado. y revestimiento 
asfáltico de la calle del Instituto La
boral, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a Es objeto de esta licitación la 

contratación de la ejecución de las 
obras antes mencionadas, con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones aprobados por el Pleno Mu
nicipal. 

El tipo de licitación, a la baja, es 
de (125.407,00) ciento veinticinco mil 
cuatrocientas siete pesetas. 

2. a El afirmado de macadan de
berá quedar terminado en 30 (trein
ta) de Junio, y los riegos asfálticos 
en 31 (treinta y uno) de Agosto. 

3. a El proyecto y expediente co
rrespondiente se hallan de manifies
to al público en la Secretaría de la 
Corporación, durknte el plazo de 
presentación de plicas. 

4. a Para poder concurrir a la su
basta, los licitadores prestarán una 
garantía provisional de (3.762,21) tres 
mil setecientas sesenta y dos con 
veintiún céntimos. La garantía defi
nitiva será equivalente al seis por 
ciento del importe de la adjudica
ción. 

5. a Las proposiciones para la su
basta se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en las horas de 
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tiiez a trece, en sobre cerrado, utili
zando el modelo que al final se con
signa, y durante el plazo de los diez 
días hábiles siguientes a aquel en | 

Sne se publique este anuncio en el < 
OLETIN OFICIAL de la provincia. | 
6.a- La apertura de plicas tendrá ? 

lugar en el despacho del Sr, Alcalde, 1 
a las trece horas del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de proposi
ciones. 

Modelo de proposición 
(Reintegrado con póliza del Estado 
de 6,00 pesetas, y timbre muncipal 

de 3,00 pesetas.) 
Don vecino de ; . . . , enterado 

del proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones de la subasta anun
ciada por el Ayuntamiento de Villa-
biino, para la contratación de las 
obras de pavimentación de la calle 
de Juan Alvarado, y revestimiento 
asfáltico de la calle del Instituto La 
boral, se compromete a ejecutarlas, 
con sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de 
pesetas . . . . céntimos (en letra). — 
Fecha y firma. 

Villablino, 25 de Abril dé 1958.— 
El Alcalde, Manuel Barrio,, 
1829 ' Núm. 586.-186,40 ptas. 

o 
o o 

De conformidad c o n acuerdo 
adoptado por este Ayuntamiento, se 
anuncia a subasta pública la cons
trucción de una escalinata de acceso 
desde la avenida del Generalísimo a 
la nueva Iglesia Parroquial de vnia, 
blino, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a Es objeto de esta licitación la 

contratación de la ejecución de las 
obras antes mencionadas, con suje 
«ión al proyecto y pliegos de condi
ciones aprobados por el Pleno Muni
cipal. 

El tipo de licitación, a la baja, es 
de (91.630,08) noventa y un mil seis
cientas treinta pesetas con ocho cén
timos. 

2. a El plazo de ejecución de lás 
obras es el de dos meses, a contar 
desde la adjudicación definitiva. 

3. a El proyecto y el correspon
diente expediente, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de la Corporación, durante el plazo 
de presentación de plicas. 

4. a Para poder concurrir a la su 
basta, los licitadores prestarán una 
garantía provisional de (2.748,90) 
dos mil setecientas cuarenta y ocho 
pesetas con noventa céntimos. La 
garantía definitiva será equivalente 
al seis por ciento del importe de la 
adjudicación. 
, 5 a Las proposiciones para la su 
basta se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en las horas de 
diez a trece, en sobre cerrado, utili 
zando el modelo que al final se con 
^gna, y durante el plazo de los diez 

días hábiles siguientes a aquel en 
que se publique este anuncio en el; 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

6,a La apertura de plicas tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Alcalde, 
a las trece horas del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de proposi
ciones. 

Modelo de proposición 
(Reintegrado con póliza del Estado 
de 6,00 pesetas, y timbre ¡municipal 

de 3,00 pesetas) 
Don vecino de . . . . , enterado 

del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones de la subasta anun
ciada por el Ayuntamiento de Villa
blino para la contratación de las 
obras de construcción de una esca
linata de acceso desde la Avda. del 
Generalísimo a la nueva Iglesia Pa
rroquial de Villablino, se compro
mete a ejecutarlas, con sujeción a-
los expresados documentos, por la 
cantidad de . . . . pesetas . . . . . cénti
mos (en letra).—Fecha y firma. 

Villablino, 19 de Abril de 1958.— 
El Alcalde, Manuel Barrio. 
1763 

6.a La apertura de plicas tendrá 
lugar en el despacho del Sr, Alcalde, 
a las trece horas del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de proposi
ciones. 

Modelo de proposición 
(Reintegrado con póliza de 6,00 pts,, 

y timbre municipal de 3.00 pts.) 
Don . . . . , vecino de enterado 

del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones de la subasta anun
ciada por el Ayuntamiento de Villa
blino para la contratación de las 
obras de nueva distribución y acon
dicionamiento de unos locales para 
instalación del Juzgado Comarcal, 
se compromete a ejecutarlas, con 
sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de . . . . pesetas 

. . céntimos (en letra) , — Fecha 
y firma. 

Villablino, 17 de Abril de 1958.— 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 
1713 Núm. 585—181,15 ptas. 

Núm, 584.-183,90 ptas. 

Anuncio de subasta. —De contormi-
dad con acuerdo adoptado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, se anun
cia a subasta pública la contratación 
de las obras de nueva distribución y 
acondicionamiento de unos locales 
para instalación del Juzgado Comar
cal, con arreglo a las bases siguientes: 

1. a Es objeto de esta licitación la 
contratación de la ejecución de las 
obras antes mencionadas, con suje
ción al proyecto y pliegos de condi 
ciones aprobados por la Corpora 
ción. 

El tipo de licitación, a la baja, es 
de cincuenta y nueve mil quinientas 
noventa pesetas con sesenta y nueve 
céntimos (59.590.69). 

2. a El plazo de ejecución de las 
obras es el de 45 dias, a contar des 
de la adjudicación definitiva. 

3. a El proyecto y correspondiente 
expediente se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Cor
poración, durante el plazo de pre
sentación de plicas, 

4. a Para poder concurrir a la su
basta, los licitadores presentarán una 
garantía provisional de mil setecien 
tas pchenta y siete pesetas con se
tenta y dos céntimos (1.787,72). La 
garantía definitiva será equivalente 
al seis por ciento del importe de la 
adjudicación. ' 

5. a Las proposiciones para la su 
basta se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamientoi, en las horas de 
diez a trece, durante los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, utilizando 
el modelo que al final se consigna, 
y en sobre cerrado. 

idffliDlsíradÉ de justicia 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Emilio Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de la 
ciudad de Astorga, 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará 
mérito se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:' 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a veintinueve de Marzo de mi l 
novecientos cincuenta y ocho. El 
Sr. D. Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de esta ciudad, ha visto 
por sí los presentes autos de juicio 
verbal civil seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez en representación de don 
Manuel de Cabo Nislaí, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Val de San Lorenzo, contra la he
rencia yacente y herederos descono
cidos del finado D. Agustín Fernán
dez y Fernández, vecino que fué de 
El b Ganso, sobre reclamación de 
ochocientas dieciocho pesetas. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por 
el Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez en nombre y representa
ción de D. Manuel de Cabo Nistal, 
debo condenar y condeno a la he
rencia yacente y herederos descono
cidos del finado D. Agustín Fernán
dez y Fernández a que paguen al 
actor D. Manuel de Cabo Nistal, la 
cantidad de ochocientas dieciocho 
pesetas que se reclaman en esta de
manda, importe del pagaré unido a 
los autos, y los intereses legales del 
cuatro por ciento anual de dicha 
cantidad, devengados desde la pre
sentación de la demanda hasta el 
total pago, con imposición a los re
feridos demandados de las costas de 



este litigio y de los derechos y gastos 
del Procurador demandante. Me 
diante la rebeldía de los demanda
dos, notifíqueséles esta sentencia en 
la forma que determina el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento civilr 
en relación con los 282 y 283 de la 
misma Ley. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Angel G. Guerras.—Rubricado. 

Cuya seténela fué pronunciada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, herencia 
yacente y herederos desconocidos 
del finado D. Agustín Fernández y 
Fernández, expido el presente para 
su inserción en _el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juéz Comarcal en Astorga a 
dos de Abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho,—Emilio Nieto.—Vis
to bueno: El Juez Comarcal, Angel 
G. Guerras. 
1632 Núm. 503.-108,70 ptas. 

Requisitorias 
Jiménez Hernández Manuel (a) El 

Litri , de 36 años, hijo de Pedro y 
María, natural de Zamora, y sin do
micilio fijo, comparecerá ante este 
juzgado en el plazo de diez días a 
fin de notificarle auto de procesa
miento y ser indagado en sumario 
que se instruye con el número 67 de 
1958, sobre robo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asi mismo ruego a las Autorida 
des y ordeno a la Policía Judicial, 
dispongan la busca y captura de di
cho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido a disposición de este Juz
gado en expresada causa. 

Dado en León a veintiuno de Abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 
—Luis González Que vedo.—El Se
cretario, Facundo Goy. 1781 

Jiménez Hernández Manuel (a) El 
Litri, de 36 años, natural de Zamora, 
hijo de Pedro y María, sin profesión, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins 
trucción número 1 de León, en el 
plazo dé diez días, a fin de notifi
carle auto de procesamiento y prac
ticar las diligencias acordadas en 
sumario 64 de 1958, por robo; bajo 
ápercibimiento que de no verificar 
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asi mismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la, Policía Judicial, 
dispongan la busca y captura de di 
dio procesado, poniéndolo caso de 
ser habido a disposición de este Juz 
gado en dicha causa. 

Dado en León a veintiuno de Abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 
— Luis González Quevedo.—El Se
cretario, Facundo Goy. 1783 

Jiménez Hernández, Manuel (a) 
El Litri, de 36 años, hiio de Pedro y 
María, natural de Zamora, y sin do 
micilio fijo, comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción número 1 de 
León, en el plazo de diez días, a fin 
de notificarle auto de procesamiento 
y ser indagado en sumario que ins 
truyo con el número 66 de 1958, por 
robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial, dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga 
do en expresada causa. 

Dado en León a 21 de Abril de 
1958—Luis González Quevedo—El 
Secretario, Facundo Goy. 1782 

Jiménez Hernández,Manuel,(a) El 
Li t r i , de 36 años, hijo de Pedro y 
Míy*ia, natural de Zamora, y sin do
micilio conocido, comparecerá ante 
este Juzgado en el plazo de diez días 
a fin de notificarle auto de procesa
miento y ser indagado en sumario 
que &e instruye con el número 66 de 
1958, por robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial, dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido a disposición de este Juzga
do en expresada causa. 

Dado en León,a veintiuno de Abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
—Luis G.-Quevedo.—El Secretario, 
F. Goy. 1780 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD DE REGANTES 

«Presa Camperón» 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 60 del Reglamento por 
que ha de regirse este Sindicato, se 
convoca a todos los partícipes de la 
expresada Comunidad, a la Junta 
general que tendrá lugar en el local 
de costumbre del pueblo de Llamas 
de la Ribera^ a las once horas del 
domingo, después de cumplir treinta 
días de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL para la elec
ción del vocal y suplente del Sindi
cato Central y los dos vocales y dos 
suplentes del Tribunal Central de 
Riegos, para reemplazar a los que 
este año deben cesar. Se hacer saber 
por el presente anuncio que consta 
como agente ejecutivo para esta Co
munidad D. Abilio González, vecino 
de Llamas de la Ribera. 

Caso de no haber mayoría de hec 
táteas representadas en primera con
vocatoria se celebrará en segunda 

para los mismos asuntos ,3 las doce 
horas del mismo día, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen cualquie
ra que sea el número de asistentes. 

Llamas de la Ribera, 25 de Abril 
de 1958. - El Presidente. Manuel 
García Pérez. 
1818 Núm. 571.-84.00 ptasA 

Comunidad de Regantes 
«Presa Villanueua* 

Por el presente se convoca a Junta 
general extraordinaria a todos los 
partícipes de esta Comunidad, para 
el día 18 del presente mes, en prime
ra convocatoria, a las once horas, 
con el siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. . 

2. ° Elección de un Vocal titular , 
y un suplente, para que representen 
a esta Comunidad en- el Sindicato' 
Central. 

3;° Elección de dos Vocales titu
lares y dos suplentes del Tribunal 
Central de Riegos del mismo Sindi
cato Central. 

De no haber mayoría de hectáreas 
representadas en primera convoca
toria, se celebrará en segunda a las 
doce horas del mismo día y para lo» 
mismos asuntos, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el número de asistentes al 
acto, 

Villanueva de Carrizo, 3 de Mayo 
de 1958.-El Presidente, Miguel Fer
nández. 
1963 Núm. 608.-76,15 ptas. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de la presa Cabildaria de Roderos, 
San Justo, Mancilleros y Villaturiet 

Se convoca a Cabildo al pontón 
del Badillo en sesión extraordinaria, 
a todos los usuarios de dicha presa, 
para el día 26 de los corrientes, a las 
3 de la taíde en primera convocato
ria y a las 5 en segunda, con el fin dft 

| tratar los asuntos siguientes: 
| 1. Subasta de la limpia o mon
da de la presa madre. Advirtiendo! 
que para el día 4 de Junio a las nue
ve de la mañana han de estar lim^ 
píos todos los cauces' que den riego 

ja otras fincas bajo la multa a que 
hubiere lugar. 

2. ° Examen y aprobación si pro
cede det presupuesto ordinario para 
el ejercicio 1958 al 1959. 

3. ° Examen y aprobación de la» 
nuevas Ordenanzas si procediere, y 

| 4.° Ruegos y preguntas. 
j Villaturiel, 6 de Mayo de 1958.-
1 ELPresidente, C. García, 
i 1914 Núm. 599.-65,65 ptas. 

f L E O N 
Imp, de la Diputación Provincial 
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